
6. a) Ambos Gobiernos podrán suspender el acuerdo ante
terior, en todo o en parte, temporalmente, por razo
nes de política general o de seguridad nacional, de
biendo ser notificada la suspensión inmediatamente 
al otro Gobierno por la vía diplomática ordinaria.

b) El presente acuerdo puede ser denunciado en todo 
momento y dejará de estar en vigor un mes después 
de recibida la nota de denuncia.

7. El presente acuerdo es también válido para el Land de
Berlín, con tal que:

a) el certificado provisto de una fotografía que el Co
misario general de Policía de Berlín expide a los 
menores de dieciséis años así como el documento pro
visional de identidad del Land de Berlín sean equi
parados al documento de identidad de la República 
Federal de Alemania;

b) los menores de dieciséis años cuyos nombres figuran 
en un documento provisional de identidad del Land 
de Berlín no precisen para pasar la frontera ningún 
otro requisito especial cuando vayan acompañados 
del titular del documento provisional de identidad, 
siempre que en el plazo de tres meses a partir de la 
entrada en vigor del presente acuerdo el Gobierno de 
la República Federal de Alemania no dirija al Go
bierno español declaración alguna en contrario.

8. a) El presente acuerdo entrará en vigor, por lo que
hace a los súbditos alemanes en 1 de agosto de 1964.

b) El momento de la entrada en vigor para los súbditos 
españoles será comunicado por el Gobierno español 
por la vía diplomática ordinaria.

c) Este acuerdo no afecta para nada al de supresión 
recíproca de los visados estipulado el 5 de mayo de 
1959 por canje de notas entre el Ministerio de Asuntos 
Exteriores español y la Embajada de la República 
Federal de Alemania en Madrid.

En el caso de que el Gobierno español acepte las propuestas 
contenidas en los números 1 a 8 que anteceden tengo la honra 
de proponer que esta nota y la correspondiente nota de res
puesta afirmativa de Vuestra Excelencia sean consideradas cons
titutivas de acuerdo entre ambos Gobiernos sobre está materia.»

Tengo la honra de comunicar a Vuestra Excelencia la con
formidad del Gobierno español con cuanto antecede. En con
secuencia el texto de la nota de Vuestra Excelencia y de la 
presente nota de respuesta se consideran constitutivos de acuer
do entre ambos Gobiernos sobre esta materia.

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a Vuestra Exce
lencia las seguridades de mi alta consideración.

Luis de Urquijo y Landecho,

Embajador de España en la 
República Federal de Alemania

Señor Embajador:

Tengo la honra de referirme al Canje de Notas hecho en 
Bonn, con fecha 22 de julio de 1964, relativo a la supresión de 
la obligatoriedad del pasaporte, para facilitar el turismo entre 
la República Federal de Alemania y España, en cuyo apartado 
8 b) se dice que «el momento de la entrada en vigor para los 
súbditos españoles será comunicado por el Gobierno español 
por vía diplomática ordinaria».

En su virtud, tengo la honra de poner en conocimiento de 
V. E., que el Gobierno español, en Consejo de Ministros cele
brado el 1 de diciembre ha decidido que el mencionado Canje 
de Notas entre en vigor, para los súbditos españoles, el día 20 
de diciembre del corriente año.

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a V. E. las seguri
dades de mi más alta consideración.

Madrid, 6 de diciembre de 1977.

El Ministro de Asuntos Exteriores.

Excmo. Sr. Georg Von Lilienfeld, Embajador Extraordinario y
Plenipotenciario de la República Federal de Alemania.

El presente acuerdo se aplicará a los españoles a partir del 
20 de diciembre de 1977.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid, 12 de diciembre de 1977.—El Subsecretario de Asun
tos Exteriores, Miguel Solano Aza.

MINISTERIO DE JUSTICIA

30731 REAL DECRETO 3261/1977, de 1 de diciembre, por 
el que se da cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 6.° de la Ley 36/1977, de 23 de mayo.

El artículo sexto de la Ley treinta y seis/mil novecientos se
tenta y siete, de veintitrés de mayo, de Ordenación de los 
Cuerpos Penitenciarios y de creación del Cuerpo de Ayudantes 
Penitenciarios, dispone que por el Gobierno se acomodará la ti
tulación y demás requisitos exigibles para el ingreso en los 
restantes Cuerpos penitenciarios, en la medida en que resulten 
necesarios, delimitando sus correspondientes funciones.

Al cumplimiento de dicho mandato se encamina la presente 
disposición, en la que se contienen normas que, como las que 
determinan el nivel de titulación de los diversos Cuerpos y 
la delimitación de funciones de los Cuerpos Especiales, de no 
remitirse al Gobierno la regulación, como se ordena, deben pro
mulgarse con disposición con rango de Ley, según el artícu
lo sexto del Real Decreto-ley veintidós/mil novecientos setenta 
y siete, de treinta de marzo; y otras, como el nombramiento de 
funcionarios en prácticas y la edad de jubilación de los dis
tintos Cuerpos y plazas, de naturaleza propiamente reglamen
taria, conforme, respectivamente, al artículo primero del De
creto mil trescientos quince/mil novecientos setenta y dos, de 
diez de marzo, y al artículo treinta y nueve del texto articu
lado de la Ley de Funcionarios Civiles.

Dentro, pues, de los límites conferidos por el mandato se 
regulan las condiciones generales para el ingreso en los diver
sos Cuerpos y plazas de la Administración Penitenciaria, se mo
difica el nivel de titulación para el acceso a los Cuerpos Es
peciales Masculino y Femenino, a fin de ponerlo en consonancia 
con el exigido para el Cuerpo de Ayudantes, y se requiere para 
el ingreso como Maestro de Taller el título académico corres
pondiente a la Formación Profesional de segundo grado, tenien
do en cuenta las múltiples funciones, docentes, administrativas, 
técnicas, comerciales y penitenciarias, que han de desempeñar 
estos funcionarios.

Igualmente se concretan las funciones de los funcionarios de 
los Cuerpos Especiales, cuya regulación, aparte de exigirla el 
mandato arriba indicado, deviene necesaria por las asignadas 
a los del Cuerpo de Ayudantes en su Ley reguladora, de una 
parte, y por las conferidas al Cuerpo Técnico en la Ley treinta 
y nueve/mil novecientos setenta, de veintidós de diciembre, 
de otra.

Por último, se regulan el sistema de selección y el nombra
miento de funcionarios en prácticas, siguiendo las directrices 
del texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles, y. la 
edad de jubilación forzosa de los funcionarios de los diversos 
Cuerpos y plazas no escalafonadas de la Administración Peni
tenciaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de acuer
do con él informe de la Comisión Superior de Personal, de con
formidad con el dictamen de la Comisión Permanente del Con
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. La selección de los aspirantes a 
ingreso en los Cuerpos y plazas de Instituciones penitenciarias 
se realizará en la forma establecida en el artículo séptimo de 
la Ley treinta y nueve/mil novecientos setenta, de veintidós de 
diciembre.

Dos. Los candidatos que hayan superado la oposición serán 
nombrados funcionarios en prácticas, con los efectos económi
cos que correspondan en cada momento con arreglo a la nor
mativa vigente, y deberán seguir con resultado satisfactorio un 
curso selectivo teórico-práctico en la Escuela de Estudios Peni
tenciarios.

Artículo segundo.—Uno. No obstante lo dispuesto en el ar
tículo anterior, se reservarán para su provisión en turno res
tringido, mediante las pruebas selectivas que se. establezcan:

a) La mitad de las vacantes que se produzcan en los Cuer
pos Técnico, Facultativo de Sanidad, Ayudantes Técnicos Sa
nitarios y Profesores de Enseñanza General Básica, para los 
funcionarios de cualquiera de los Cuerpos y plazas de la Ad



ministración Penitenciaria que posean la correspondiente titu
lación.

b) El sesenta por ciento de las vacantes de los Cuerpos Es
peciales Masculino y Femenino .de Instituciones Penitenciarias, 
para los funcionarios del Cuerpo de Ayudantes Penitenciarios 
de las Escala Masculina y Femenina, respectivamente.

Dos. Las vacantes que quedaren desiertas en el tumo a 
que se refiere el número anterior acrecerán al turno libre.

Artículo tercero.—Para ser admitido a las pruebas selectivas 
previas al ingreso en los Cuerpos y plazas de la Administración 
Penitenciaria será necesario:

Primero. Ser español.
Segundo. Ser mayor de edad y no haber cumplido los treinta 

y un años para los Cuerpos Especiales Masculino y Femenino 
y de Ayudantes, y los cuarenta y seis para los restantes Cuer
pos y plazas no escalafonadas.

Del límite máximo de edad quedarán exceptuados los aspiran
tes que sean funcionarios de carrera de otros Cuerpos o plazas 
de la Administración Penitenciaria.

Tercero. Estar en posesión del título que para cada Cuerpo 
o plaza se exija en los artículos cuarto y quinto.

Cuarto. No padecer enfermedad o defecto físico que impi
da el desempeño de las correspondientes funciones.

Quinto. No haber sido separado, mediante expediente disci
plinario, del servicio del Estado, ni de la Administración Ins
titucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

Sexto. Carecer de antecedentes penales por la comisión de 
delitos dolosos.

Artículo cuarto.—Uno. Para el ingreso en el Cuerpo Técnico 
de Instituciones Penitenciarias será preciso poseer título de En
señanza Superior universitaria o técnica y acreditar los cono
cimientos de la especialidad de que se trate.

Los conocimientos especiales de quienes integran el Cuerpo 
serán: Criminología, Psicología, Pedagogía, Psiquiatría, Endo
crinología, Sociología y Moral.

En las Ordenes en que se convoquen pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo Técnico se determinarán los títulos, di
plomas o documentos cuya posesión sea necesaria para poder 
concurrir a las mismas.

Dos. Para el ingreso en los Cuerpos Especiales Masculino 
y Femenino se requerirá estar en posesión del título de Inge
niero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplomado Universitario, 
Titulado de Formación Profesional de tercer grado o equiva
lente.

Tres. Para ingresar en los Cuerpos Facultativo de Sanidad 
Penitenciaria y de Ayudantes Técnicos Sanitarios se precisará, 
respectivamente, ser Licenciado en Medicina y Cirugía, Ayu
dante Técnico Sanitario o Practicante y estar en posesión del 
título que acredite la especialidad, para las plazas que se con
voquen con tal carácter.

Cuatro. Para acceder al Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
General Básica de Instituciones Penitenciarias será preciso 
poseer la titulación y aptitud pedagógica requeridas para el 
ingreso en el Cuerpo Especial de Profesores de Educación Ge
neral Básica.
 Cinco. Para el ingreso en el Cuerpo de Capellanes de Pri

siones se precisará reunir los requisitos exigidos en el aparta
do b) del artículo trescientos treinta y tres del Reglamento de 
Instituciones Penitenciarias.

Artículo quinto.—Para poder concurrir a las pruebas selecti
vas que se convoquen para la provisión de plazas no escalafo
nadas será necesario poseer el título específico para el ejer
cicio de la profesión correspondiente.

Los Maestros de Taller deberán poseer título de Forma
ción Profesional de segundo grado o equivalente en la rama co
rrespondiente a las plazas que se hayan de cubrir.

Artículo sexto.—Uno. A los funcionarios de los Cuerpos Es
peciales Masculino y Femenino de Instituciones Penitenciarias 
corresponde:

a) Realizar los cometidos de colaboración no asignados al 
Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias, aplicando las 
normas que para la observación, clasificación, tratamiento y 
régimen se fijen en cada caso.

b) Velar por el régimen, disciplina y buen funcionamiento 
general del establecimiento, ateniéndose a las órdenes que re- 
ciban de sus inmediatos superiores.

c) Tener a su cargo la administración del Establecimiento, 
realizando las funciones administrativas generales del mismo, 
sin perjuicio de las de cooperación o trámite asignadas a los 
funcionarios del Cuerpo de Ayudantes.

Dos. También podrán desempeñar funciones de dirección e 
inspección en la forma que en el Reglamento de los Cuerpos 
Penitenciarios se determine.

Artículo séptimo.—La jubilación forzosa de los funcionarios 
de Instituciones Penitenciarias se declarará de oficio al cumplir 
setenta años de edad, si pertenece el funcionarlo a cualquiera 
de los Cuerpos Técnico, Facultativo de Sanidad, Capellanes, 
Profesores de Enseñanza General Básica, Ayudantes Técnicos 
Sanitarios o a plazas no escalafonadas; a los sesenta y cinco, 
si pertenece a los Cuerpos Especiales, Masculino y Femenino, y 
a los sesenta, si pertenece a cualquiera de las Escalas del Cuer- 
po de Ayudantes.

Artículo octeívo.—Los funcionarios de los Cuerpos Peniten- 
ciarios tienen el deber de asistir a los cursos de perfecciona
miento en la Escuela de Estudios Penitenciarios con la perio- 
dicidad, características y finalidades que establezca la Direc- 
ción General de Instituciones Penitenciarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El presente Decreto entrará en vigor el día si
guiente al de su publicación.

Segunda.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a la presente.

Dado en Madrid a uno de diciembre de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia,
LANDELINO LAVILLA ALSINA

MINISTERIO DE ECONOMIA

30732 ORDEN de 12 de diciembre de 1977 por la que se 
crea la Sección Central de Recursos en la Subsecre
taría de Economía.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio, por el que se rees
tructuran determinados Organos de la Administración Central 
del Estado, crea en su artículo décimo el Ministerio de Eco
nomía, y por Real Decreto 1838/1977, de 23 de julio, se aprueba 
la estructura orgánica y funciones del citado Ministerio.

Sin perjuicio del desarrollo integral de las disposiciones a 
que antes se ha hecho referencia y estructura definitiva del 
Ministerio, se hace preciso ir creando las unidades administra- 
tivas que permitan el normal funcionamiento de los servicios, 
de acuerdo con los principios de economía, celeridad y efica
cia que deben presidir la fundón administrativa, y entre las 
cuales por su incidencia en los administrativos se encuentra 
la que ha de unificar la tramitación y propuesta de resolu- 
ciones de los recursos que se interpongan contra los actos dic
tados por este Ministerio.

En su virtud, este Ministerio, previa aprobación de la Pre
sidencia del Gobierno, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se crea en la Subsecretaría de este Departamen
to ministerial la unidad administrativa denominada «Sección 
Central de Recursos», dependiendo directamente del Subse
cretario, que será competente para la tramitación y propues
ta de resolución de los recursos interpuestos contra resolu
ciones o acuerdos dictados por cualquier Organo del Ministe
rio. Actuará directamente cuando se trate de recursos cuya 
resolución venga atribuida al Ministro o al Subsecretario o 
cuando se trate de recursos de reposición, previos al conten-


